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CÉDULA DE INFORMACIÓN 

l'IQM8&& » , '@l~iN> · : ' · • • • ; ' ' ' TRÁMlTE! SERVICIO, X 
"" ~ ,,, M ,X ~ A 

PERSONAS FISICA.S 

Vincular a Mujeres y Hombres a la Bolsa de Empleo Municipal 

e las empresas y las mujeres y hnmbres a la bolsa de trabajo del Ayuntamiento de Cuautitlán. 

Artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 5 de la Convención Belem Do Pará. 
Artículo 11 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. 
Articulo 16.5 fracción ll del Reglamento Orgán ico de la Dirección de la Mujer. 
Artículo 13 fracción 1, Articulo 44 de la Ley de Acceso de las mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México. 
Ca itulo XrT. artículo 106 del Bando Munici al de Cuautitlán 2025. 

No aplica 

VIGENCIA DEL 
-DOCUMENTO A OBTENER: No aplica 

ciudat.lano requieren la vinculación a la bolsa de empleo o en las 
o. 

1.- Los solicitantes atuden a la Dirección de la 
Mujer a llenar el formato de vinculación para lo 
cual deberán llenar los s igl1ientes datos. 

Si o Artículo 106 del Bando Municipal del 
Municipio de Cuautitlá n, Estado de México. 

aj Nombre 

b) Edad 

c) Teléfono 

PERSON,\S JURIDICO CO LECT IVAS 

Empresas I No aplica No aplica No ap lica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

1.- Llenar el formato de vinculación proporcionado por é l Departamento de Perspectiva de Género 
y Vinculación Institucional 

2.- Mandando relación a la oficina de la jefatura de trabajo 

3.- Se cita a los solicitantes al área de desarrollo económico para su seguimiento 

2 horas. 

No aplica Fundamento Jurídico No aplica 

EPcCTIVO 'e; /A 
1 

TARJETA D~ CREDITO N/A TARfETA DE 
DÉBITO N/.,, E'.11 LINEA (PORTAL DE N,I,•\ 

" PAGOS) 
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Se brindará y vinculará el servicio a Hombres y Mujeres de 18 él 59 c1ños de edad. 

Solo se le dará atención a Hombres y Mujeres que tengan algún oficio y no a los profesionistas; 
conforme a las vacantes registradas en la bolsa de empleo del Ayunt,müento. 

No aplica 

Departamento tle Perspectiva de Género y 
Vinculación Institucional 

Licenciada Galia Amaranta Contrcras García 

1 NO. INT. Y F.XT,: 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes a viernes de 9:00am a 18:00pm Y sábados de 9:00am a 
13:00pm. 

S/N 

NO, INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO· No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿La dirección de la Mujer otorga una carta de recomendación? 

¿Me contrataran al instante? 

¿Si soy menor de edad me vinculan con la empresa? 

TRÁMITES O SERVICIOS llEl.ACIONADOS 

No aplica 
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FECHA DE ACT UALIZAC IÓN: 

_01_ / _ 09_ / _2025_. 
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DIRECCIÓN 
DELA MUJER 


